
  

  

SEÑORES ACCIONISTAS DE ASTROMUNDI S.A. "EN LIQUIDACION": 

En cumplimiento del deber que impone el Art. 231 numeral 1 de la Ley de compañías y 
del Reglamento para la presentación de informos de los administradores, contenido en 
a Resolución No 92-1-4-3-0013, del 25 de septiembre ccl 1992, Registro Oficial No 44 
del 13 de octubre de 1997 y su ampliación, según Resolución 04.0.1J.001, Registro 
Oficial N? 289 del 10 de marzo del 2004, de la Superintendencia de Compañías, tengo a 
bien presentar cl siguiente informe sobre los negocios desarrollados por 
ASTROMUNDI S.A. "EN LIQUIDACION", en el ejercicio económico del 2015: 

  

¡Como ustedes conocen ASTROMUNDI S.A. "EN LIQUIDACION" fue disuelta de pleno 
derecho, según Resolución No, SCW-INC-DNASD-SD 14 00030712 dictada el 29 de 
Diciembre del 2014, por la Subdirectora de Disclución de la Supermtendencia. de 
Compañas y Valores, Ab Carta Camacho Coello, por ostar ASTROMUNDI S.A, Incursa 
en la causal de Disolución prevista es el cumeral 6 dol Art, 361 de la Ley de 
Comp 

  

  

En mi calidad de Liquidador procedi en el año 2015 a la venta de uno de los activos de 
a empresa, que nos generó una utilidad pcesional y nos permitió solventar el pago de 
los gastos adrmwistrativos, contribuciones a la Superintendencia, impuestos predíales y 
Fiscales, tasas municipales y otros. 

Dejo constancia cue el suscrito Liquidador — ha cumplido con todas la resoluciones 
-coptadas por la Junta Geréral de Acciomstas. Socitando expresa. autorización para 

aquellos aclos y contratos que se encuentran límitacos por los estatutos sociales. 
“agentes y por la Ley de Compañías 

  

Durante el ejercido no se han producido hechos extraordinarios en el ámbita 
administrativo laboral y legal, que hayan podido afectar el. desenvolvimiento normal 
de la empres. 

Del andisis del Estado de Resultados corrospendiente al ejercicio económico del 
añu 2015, se refleja una utlicad de operación de 1/55388,037.86 como consecuencia 
dela venta de uno de los activos de la sociecad, util quo luego de la deducción de 
la participación de los trabajadores por un manto de US$58,205,88 y del Impuesto a la 

renta por valor de US52, 149 77, queda un saldo a disposición de los accionistas por un 
conto de US$32/,682,41 - que propongo se contapilice en la cuenta "Resultados 
Acumulados de ejercicios anteriores” hasta que una próxima Junta resuelva sobre su 

destino, 

Fsta administración declara también que se ha clado fiel cumplimiento a las normas de 
propiedad intelectual y de derechos del a 

  

    En el año 2016, es votuntad col suscrito Liquidador continuar con la. Iquidación de 'a 
sociedad que incluye principalmente le venta de sus activos, luego de lo cual 
procederemos a adjudicar los valores que corresponda a cada uno de los accionistas y 
solicitar a la Superintendencia de Compañas la aprobación de la cancelación de la 
Inscripción de la sociedad cn el Registro Mercantil y posterior cancelación de R.UC, en 
el Servicio de Rentas Internas, pare concluir con mis funciones, 

Señores accionistas les agradezco por la cunfiarza recibida y cooperación brindada a mu 
administración. 

Guayaquil, Marzo del 2016 

    IN ÁAQUIDACION"


